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No suele recibir correo electrónico de benitezquinteroabogado@gmail.com. Por qué es esto importante

Sres. Juzgado 14 Laboral del Circuito de Cali
Dr. Javier Alberto Romero Jimenez

Buenas tardes.

En el día de ayer se remitió correo con el escrito de contestación de la demanda en
donde se adjuntó por error involuntario el poder equivocado, por lo que pedimos
disculpas.

Por lo anterior, me permito adjuntar el poder correcto y la constancia de remisión
desde el correo electrónico del otorgante EPS Suramericana SA.

Cordialmente, 
Edgar Benitez Quintero 
TP 162.496 C. S de la J.

--
Benítez Quintero Abogados
Avenida 2G Norte N° 40-30
60 (2) 4465992 - 316 3012789
Cali - Valle
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Señores

 

JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO

Cali – Valle del Cauca

E.        S.        D.

REF:                                                 

Asunto: Otorgamiento de Poder

Demandante: Luz Mery Hoyos Mejía

Demandado: EPS Suramericana S.A. y Otros

Radicación: 76001 3105 014 2024 00397 00

 

Por medio del presente nos permitimos otorgar poder a la firma MARIA DEL EDGAR
BENITEZ QUINTERO, para que asuma la defensa de nuestra compañía, en los términos
del poder adjunto.

 

Cordialmente



  

 
 
Señores: 
JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO 
Cali – Valle del Cauca  
E. S. D.  
 
 
REF:       
  Asunto:   Otorgamiento de Poder 
  Demandante:   Luz Mery Hoyos Mejía  

Demandado: EPS Suramericana S.A. y Otros 
Radicación:  76001 3105 014 2024 00397 00  

 
 
VANESSA CANO PANTOJA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.107.517.660, obrando en mi condición de  Representante Legal Judicial de EPS SURAMERICANA S.A. 
sociedad con domicilio principal en la ciudad de Medellín y Sucursal en Cali, de conformidad con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal que se allega como anexo, a Usted respetuosamente manifiesto por 
medio del presente escrito, confiero Poder especial, amplio y suficiente al Dr. EDGAR BENITEZ QUINTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 16.789.181 de Cali, abogado titulado, inscrito y en ejercicio y portador 
de la tarjeta profesional número 162.496 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico inscrito en 
SIRNA benitezquinteroabogado@gmail.com  para que actúe como APODERADO ESPECIAL en nombre y 
representación de la compañía dentro del proceso del asunto como litisconsorte necesario.  
 
En consecuencia, el doctor EDGAR BENITEZ QUINTERO tiene todas las facultades señaladas en el artículo 77 
del Código General del Proceso para realizar todos los actos inherentes al objeto del presente mandato y, de 
manera especial, para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y representar los intereses económicos de la 
sociedad. 
 
Sírvase reconocer personería suficiente.  
 
Otorgo, 
 
 
 
VANESSA CANO PANTOJA 
C.C. No. 1.107.517.660 
Representante Legal  
EPS Suramericana S.A.  
 
 
Acepto, 
 
 
 
EDGAR BENITEZ QUINTERO 
C.C. 16.789.181 de Cali  
T.P. 162.496 del C.S. de la Judicatura 
Apoderado Judicial 
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